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MINISTERIO 
DE l::DUCACIÓN, 
CfENCIA Y 
TECNOLOGÍA 

DESPACHO Dl!:L MlNl�TERlO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, San 
Salvador, a las catorce horas con cincuenta minutos del dfa veintisiete de octubre del año dos mil 
veinte. 

VISTA: 

la ORJ;)EN DE COMPRA No. 22912020 - GOES, referente al "SERVICIO DE 
TRANSPORTE PARA EMPLEAUOS DEL M.li'H�T.lmlO l)lo� EDUCAClON, �E 
LA DIRECCION DEPAU'f.AMENTAL DE F.DUCACION DE CUSCATLAN, 
QUE RESIDEN EN EL DEPARTAl.YIENTO DE CUSCATLAN, DESDE EL 2 DE 
SEPTJEM:URE AL 31 DE DICIEMBRE DE 20?0'', suscrito entre el MfNEDUCYT y 
el señor SAMUEL ANTONIO ALFAR.O DRLGADO, de fecha 20 de agosto cfo 2020, 
por un monto total de DOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 2,6M6.UO), 1 VA INCLUIDO, por 
un plazo de S.'ETENTA Y NUEVE (79) DIAS HABILES, contados a partir del día 
02 de septiembre hasta el 31 de diciembre, ambas fechas de 2020. 

CONSIDERANDO: 

l. Que en nota de fecha 06 de octubre de 2020, el Licenciado José Moisés Torres García, 
Administrador de la ORDEN DE COMPRA No. 229/2020 - GOES, referente al 
"SERVICIO J>E TRANSPORTE PARA EMPLF.,ADO.S DEL MINJSTRRTO DE 
EDUCACION, DE LA DIRECCION DEP:AR1:A..'l\1ENTAL DE EDUCACION DE 
CUSCATLAN, QUE RESIDEN EN EL DEPARTAMENTO DE CUSCATLAN> 
DESDE EL 2 DE SEPTIBMJJRE. AL 31 lll!: DlCIF.MBRfi: J)R 2020", comunica al 
señor SAMUEL ANTONTO ALFARO DELGADO, que en vista de estar próximo el 
veacimíeuto del · plazo contractual, y considerando además, que _el Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología, no puede quedarse sin cobertura del servicio 
contratado y tomando en cuenta, el buen servicio prestado por la contratista; es que, le 
solicita manifieste por escrito, si otorga su consentimiento para que se prorrogue el plazo 
de la referida Orden de Compra, para un período de S�TENTA Y NOJl�VE (79) DIAS 
HABfi,ES. comprendidos dentro del período del 01 de enero al 30 de abril, ambas 
fechas de 2021; incrementando el monto de la Orden de Compra por el periodo 
prorrogado, en la cantidad de DOS MlL SEJSCIENTOS OCHENTA Y SE.lS 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNlDOS DE AMÉ.RICA (US$ 2,686.00), !VA 
INCLUIDO, manteniendo los precios unitarios, términos y condiciones originalmente 
pactados y su compromiso de incrementar la garantía correspondiente; no omitiendo 
expresar, que se cuenta con la disponibilidad presupuestaria para el financiamiento de .. 
dicha prorroga. · 
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Cuadro de Texto
VERSIÓN PÚBLICA - Art. 6 Lit. "A" y Art. 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), referente a la supresión de datos personales.



R.13SOLUCIÓN RAZONADA No. fl!ECT-M-72/20'20 A LA ORDEN DR C:OMPR..A No. 229/202('). GOES 

Il. Que en nota de fecha 16 de octubre de 2020, el señor SAMUEL ANTONIO ALFAR O 
DELGADO, le comunica al Licenciado José Moisés Torres García, Administrador de la 
ORDEN DE COMPRA No. 229/2020 - GOES, referente 111 "SERVIClO DE 
TRANSPOR'I'E PARA EMPLEADOS DEL MINlSTERIO DÉ EDUCACION, DE 
LA DffiECCION DF.PARTAM.F.NTAI., DE 1,:mJCAClO.N DE CUSCATLAN, QUE 
RESIDEN EN EL DEPARTAMENTO DE CUSCATLAN, D'F.SDE RL. 2 D'F. 
SKPTJEMBRE AL 31 DE DICIEMllRR l>J1; 20201', que está de acuerdo en modíñcar 
la Orden de Compra e.o. referencia, eu el seotido de prorrogar el plazo eontractcal, para un 
periodo de SETENTA Y NUEVE (79) DlAS HABILES, comprendidos dentro del 
período del 01 de enero al 30 de abril, ambas fechas de 2020; Incrementando el 
monto de In Orden de Compra por el periodo prorrogado, en la cantidad de DOS MTL 
SEISCIENTOS OCHENTA Y SEJS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMtlUCA (US$ 2,686.00), IV A INCLUIDO; no omitiendo manifestar, que mantiene 
los precios unitarios, los términos, condiciones y buen servicio pactados en la Orden Je 
Compra original, comprometiéndose R incrementar la respectiva Garantía de 
Cumplimicato de la misma. 

ID. Que en nota <le Iecha 26 de octubre de 2020, el Licenciado José Moisés Torres García, 
Administrador de la ORDEN DE COMPRA No. 229/2020 - GOES, referente al 
"S.KRVlCIO DE TRANSPORTE PARA EMPLEADOS DEL IVIlNISTERIO DE 
EDUCACTON, DE LA DillECCION ))F.PARTAMJj;N'fAL DE EDUCACIO� DE 
CUSCATLAN, QUE 'RESIDEN EN EL DEPARTAMENTO DE CUSCATLAN, 
DF.,SDl� l�L 2 ))J.,� SElYflliMDRb AL 31 D.E DICIEMBRE DE 2020", solicita al 
Director de Contrataciones Institucíonales, modificar la referida Orden de Compra, en el 
sentido do prorrogar el plazo contractual, para un período de SETENTA. Y NUEVE (7<J) 
DIAS HABILES, comprendidos dentro del período del 01 de enero al 30 de abril, 
ambas fechas de 2020; ínerementnndo el monto de la Orden de Compra por el periodo 
prorrogado, en la . cantidad de DOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS 
1)01.ARF.S DE LOS l.:STAJ>OS UNllJOS J>Jt A.J."1.ÉRlCA (USS 21686.00)1 IVA 
INCLUIDO; según el siguiente detalle: 

ENERO 20 1 $ 34,00 $ 680.00 
-·-·��B.��o 20 - - 1· -----· $ 34.oo· · - ·· $ oso.oo -----1 

MARZO 20 1 $ 34.00 $ 680.00 --- ···-. . . ·-·. ·-·- -·- 
L ABRIL 19 1 s S4.00 $ 646.00 

a TOTAL 79 \ S 2,686.00 ._ ......_ ...,__ ...,__ .... , ...... -, .. - .. - 
la anterior prorroga se debe a que esta próximo el vencimiento del plazo contractual, y 
considerando además, que el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnologfa no puede 
quedarse sin cobertura del servicio contratado y tomando en cuenta, el buen servicio 
prestado por la contratista; es que solícita la legalización de la prorroga en referencia; no 
omitiendo manifestar, que el señor SAMUEL ANTONIO Al.FARO D'RL[;Al>01 

expresó por escrito, su consentimiento a la modificación requerida, el mantenimiento de 
los precios unitarios, condiciones y buen servicio pactados, en la Orden de Compra 
origínal, comprometiéndose a Incrementar la respectiva Garantía de Cumplimiento. 

IV. Que de conformidad con lo establecido en los artículos in y 92 inciso segundo, de la Ley 
de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, se establece: "Los 
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R.ESOtuClÓN RAZONADA No. MECT�M-72n020 A LA ORDEN DE COMPRA No. 22?/2020-GOES. 

contratos de suministro de bieues y los de servicios, podrán prorrogarse una sola vez, por 
un periodo igual o menor al pactado inicialmente, siempre qne las condiciones del mismo 
permanezcan favorables a la institución y que no hubiere una mejor opción. El titular de 
la institución emitirá In resolución debidamente rezouada y motivada para proceder a 
dicha prórroga." "De acuerdo a las circunstancias, las partes contratantes podrán acordar 
antes del vencimiento del plazo, la prórroga del mismo especialmente por causas que no 
fueren imputables al contratista y en los demás casos previstos en esta Ley"; y de 
conformidad a lo establecido en el artículo 75 del Reglamento de dlcha Ley, y a la 
Cláusula XL MODlFíCAClUN, de las Condiciones Especiales de la Orden de Compra 
en referencia; por lo que; procede la modificación de l11 citada Orden de Compra. 

POR TANTO: 

Coa base a los razonarnicutos anteriormente expuestos, de conformidad a los Artículos 
228 de la Constitución de la República, 83 y 92 inciso segundo, de la Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Adminisrracién Pública; el articulo 75 del 
Reglamento de dicha Ley, 3R y 42 de la Ley Orgáuíou de Admluístraciou Financiera del 
Estado y a la cláusula XI. MODIFICACION de las Condiciones Especiales de la Orden 
de Compra en referencia; este Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología. 

RESUELVE: 

1. PRORROGAR, el plazo de la ORDEN DE COMPRA No. 229/2020 - GOES, 
referente al "SERVICIO DE TRANSPORTE PARA EMPLEADOS DEL 
Mú.�ISTERIO D� EDUCACION, DE LA DIRECCION DEPARTAMENTAL DE 
.EDU�ACION DE CUSCATLAN, QUE RESlllEN l!.N 1U� DEPARTAMENTO DE 
CUSCATl,AN, DRSDE EL 2 DE SEPTIEMBRE Al, 31 DE DICIEMBRE DE 
2020", para un periodo SETENTA Y NUEVE (79) DIAS HA.SILES, comprendidos 
dentro del período del 01 de enero al 30. de abril, ambas fechas de 2021. Para tal 
efecto, se modifica la cláusula IV. PLAZO de la referida Orden de Compra. 

2. Modifica¡· la cláusula in. FORMA DE PAGO de la ORDEN DE COMPRA No. 
229/2020 - f�OF..S, referente al "SERVICIO DR TRANSPORTE PARA 
EMPLEADOS DEL MTNISTERTO DE EDUCACION, DE LA DIRECClON 
DEPARTA.!"\!ENTAL DE EDUCACION DE CUSCATLAN1 QUE RESIDEN EN 
EL DEPARTAM.&'lTO DE CUSCATLAN, DESDE EL 2 DE SEPTLEMllRE AL 
31. DE DICJ.EMBRE DE 2020", en el sentido de incrementar el monto de la-Orden de 
Compra por el periodo prorrogado, en la cantidad de DOS MJL SEISCIENTOS 
OCHEi."'ITA Y SE.IS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$ 2,686.00), JVA INCLUIDO. Haciendo un monto total contractual de CINCO 
MIL TRESCIENTOS SETENTA Y DOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE Al)IERICA (US$ 5,372.00), NA lNCLUIDO. Manteniendo los precios unitarios y 
condiciones originalmente pactadas, según el siguiente detalle: 

· .. MONTO TOTAL MENSUAL : 
.. :. ·. PRORROGADO .. , · · ' . . . .. ,,. .. ,r::,;;?·.�-·::'-,� .. 01/1\ INCLUIDO} . ." . ·: ·.. ., ·\, ., . :; " 

ENERO 20 S 34.00 .. $ . 680.00 !-'.�·.\:�;:'' i� ·<: :· '· ,.:}\ 
L...-_F_EB_R_E_R_0 _ __.. 20 ... � $_34_ .oo _.__ $_6_80_._oo ...., .. i -r, .• r .. ,.,, :· , ,, 

l\;;z:;�:�r ;; 3 

�·:··. . . ·---:-·: ·. . ·--·-· ... -· 
/ ...... :, :�S. :_. .. -. . ))1,A.� �SILES · : · PRf.CIO UNITARIO POR.DIA 

·. '(IVAINCLUIOO) . · 
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RESOLUCIÓN R.1\ZONADA No .. MECT-M-72/2020 AL\ ORDEN DI! COMPRA No. 229/2020-GOES 

-· s 34.00 s 680.00 MARZO 20 
ABRIL 19 $ 34.00 s 6,16.00 --·· ...... ·-····-��-- 
TOTAL 79 $ 2,686.DO 

3. Modificar la cláusula VD. GARANTIA de. la ORDEN DE COMPRA No. 2'291'2020 - 
GOES, referente al "SERVICIO DE TRANSPORTE PARA EMPLEADOS DEL. 
MINIS'IERIO DE EDUCAClON, DE LA DlRECCION DEPARTAMENTAL DE 
'lfül;CACION DE CUSCA'l'LAN; QlJF. RRSIDEN EN EL DEPARTAMENTO DE 
CUSCATLAN, DESDE EL 2 DE SEPTlEMBRit AL 31 DE DIClE.MBRE D.E 
2020", en el sentido de Incrementar el monto de la GARANTIA DE 
CULVlJ>LIMIENTO DE LA ORDEN DE COMPRA, originnhneute presentada a favor 
de este Ministerio, 0t1 la cantidad de TRESCIENTOS VElNTIDOS DOLARES CON 
T.RE.l.N'IA Y DOS CK..YIAYO� J}J� JlOLA.ll DE LOS l�STAnOS UNU>OS DE 
AMERICA (US$ 322.32); El pinzo de vigencia de cstu garnutfa, será por uu periodo 
de CINCO (S) MESES, contados a partir del dla 01 de enero al día Jl de mayo, 
ambas fechas de 20:21. El documento por medio del cual, se incrementa el monto y 
amplía la vigeucía de la garantía debe presentarse en el plazo de ocho días hábiles 
posteriores a la entrega del documento modlñcatorjo. 

4. La efectividad de la presente prórroga de contrato, queda condicionada a la vigencia del 
presupuesto deJ siguiente ejercicio ñscal o prórroga del presupuesto del ejercicio fiscal 
en ejecución, en cumplimiento a los artículos 228 de la Constitución de la República, 38 
y 42 de la Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado. 

S. Mantener los demás cláusulas de la referida Orden de Compra y documentos 
contractuales vigentes sin ninguna modiñcación, 

NOTIFÍQUESE. 
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